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INFORMACIÓN GENERAL RELATIVA A LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS DE BANCO DE CHILE Y SM-CHILE S.A. Y LOS CORRESPONDIENTES REPARTOS DE DIVIDENDOS

· En las Juntas Anuales Ordinarias de Accionistas del Banco de Chile y de SM-Chile S.A., las que se realizarán el jueves 22 del presente, se someterá a aprobación el pago de los dividendos definitivos N°195 y N°11, respectivamente, ascendentes a $1,9796 por acción en el caso del Banco de Chile y a $ 1,9952 por acción en el caso de SM-Chile S.A., por las acciones Banco de Chile y SM-Chile S.A., estas últimas de las series B, D y E, que estuviesen inscritas en los Registros de Accionistas de ambas sociedades, al día viernes 16 de marzo de 2007. 
· En caso de ser aprobados, los dividendos citados quedarán disponibles a partir del mismo día de la realización de las Juntas. Para aquellos accionistas que tuvieran impartidas instrucciones para abonar el importe de los dividendos en cuentas corrientes, el respectivo depósito se efectuará de acuerdo a su mandato.
· Por su parte, en la Junta Extraordinaria de Accionistas del Banco de Chile, que se realizará a continuación de la Junta Ordinaria, se someterá a aprobación la capitalización del 30% de las utilidades del Banco, mediante la emisión de acciones del Banco de Chile, a razón de 0,02213 acciones liberadas de pago por cada acción Banco de Chile y, la misma proporción, por cada acción SM-Chile S.A. de las series B, D y E.

· En caso de ser aprobada esta capitalización, las nuevas acciones serán distribuidas una vez que la emisión haya sido inscrita en el Registro de Valores de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. Tendrán derecho a recibir estas acciones liberadas de pago, los accionistas del Banco de Chile y los accionistas de SM-Chile S.A. de las series B, D, y E, inscritos en el Registro correspondiente el quinto día hábil anterior a la fecha de reparto. Esta última será fijada por el Directorio del Banco de Chile e informada oportunamente al público.
